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 DOCUMENTO DE ADHESIÓN A LA FUNDACIÓN IBERFUTURO  

Natasha Despotovic, Directora Ejecutiva de la Global Foundation for Democracy and Development (GFDD),
CONSIDERANDO QUE:

En la III reunión de seguimiento del Acuerdo marco Virtual Educa, que tuvo lugar el día 18 de abril de 2006 en la sede de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), se decidió continuar con las gestiones para la formalización de la Fundación Virtual Educa.
El informe que consta como anexo al presente documento toma como base la propuesta de trabajo analizada en dicha reunión, exponiéndose en él los antecedentes del proyecto y estableciéndose su justificación de motivos, a la vez que se detallan las bases del marco general de actuación, se formula la propuesta de estructura operativa y se plantea un cronograma para el inicio de las actividades de la Fundación IberFuturo.
Las instituciones representadas en la reunión, tanto las firmantes del acuerdo marco como las adheridas al mismo, coincidieron en estimar que la Fundación Iberfuturo constituye un instrumento de gestión necesario y oportuno para la consecución de recursos y la ejecución de proyectos y actividades de apoyo a la cooperación iberoamericana.
Está previsto que la presentación oficial de la Fundación IberFuturo se realice el martes 20 de junio de 2006, a las 18:30 horas, en el Palacio de Congresos Euskalduna de Bilbao, en el ámbito del VII Encuentro Internacional Virtual Educa.    

La propuesta de estatutos será sometida a la consideración y aprobación de los miembros Fundadores del Patronato con carácter previo a su inscripción en el Registro de Fundaciones del Reino de España, no más tarde del día 15 de septiembre de 2006.   
.MANIFIESTA:

La adhesión de la Global Foundation for Democracy and Development (GFDD) al Patronato de la Fundación IberFuturo, como miembro fundador y asociado institucional. 
Esta adhesión deberá ser ratificada en base a la aprobación de los Estatutos.
Madrid, 15 de mayo de 2006

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA GFDD
Firmado.-
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  Natasha Despotovic
ANEXO  
PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA FUNDACIÓN IBERFUTURO  

Preámbulo


En la III reunión de seguimiento del Acuerdo marco Virtual Educa, que tuvo lugar el día 18 de abril de 2006 en la sede de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), se trató el tema de la  “Gestión operativa del Programa (Fundación IberFuturo)”.
El Secretario General de Virtual Educa presentó un resumen del informe que consta a continuación. Los representantes de las instituciones firmantes del Acuerdo marco Virtual Educa o adheridas al mismo recibieron favorablemente del proyecto, aportando una serie de consideraciones que se han incluido  en el presente informe. Igualmente se han incorporado las propuestas de los responsables institucionales de las entidades vinculadas a Virtual Educa, con los cuales la Secretaría General ha establecido contacto desde entonces.   
Los representantes coincidieron en que la creación de la Fundación IberFuturo, como instrumento de gestión y ejecución de proyectos de innovación y cooperación, representaba un paso indispensable para consolidar y desarrollar el plan de trabajo del programa de manera eficaz y oportuna, y que, además, dicho instrumento constituye un elemento de apoyo a la cooperación iberoamericana en general.

Por otra parte, los representantes coincidieron en que importancia de que el Excelentísimo Sr. Presidente de la República Dominicana (y Presidente de honor de GFDD / FUNGLODE), pudiera aceptar la Presidencia de la Fundación IberFuturo.
El día 25 de abril de 2006, con ocasión de la inauguración del Encuentro internacional Virtual Educa Caribe 2006 (FUNGLODE, Santo Domingo, 25-26.04.2006), el Secretario General de Virtual Educa transmitió la propuesta al  Excmo. Sr. Presidente, Dr. Leonel Fernández Reyna, quien aceptó la formalmente la Presidencia de la Fundación IberFuturo.


El Patronato de la Fundación será presentada oficialmente el día 20 de junio de 2006, en el marco del VII Encuentro Internacional Virtual Educa (Palacio de Congresos Euskalduna, 20-23 de junio 2006), con carácter previo a la inauguración del Encuentro. Posteriormente, un comité técnico se responsabilizará de la redacción de los Estatutos y del programa de actividades 2006-2009, que será presentado en el segundo semestre de 2006 en Santo Domingo y Washington DC. 


Se incluye a continuación el documento adaptado, justificativo de la creación de la Fundación IberFuturo.

I.-  Antecedentes  

La diversidad y transversalidad de los ejes de trabajo de Virtual Educa hacen indispensable contar con una estructura institucional de apoyo a su gestión.

Dicha estructura permitirá concentrar los esfuerzos de ejecución de los diversos proyectos y efectuar el adecuado seguimiento, coordinación y evaluación de los mismos, así como promover la articulación temática y sectorial de los ejes de trabajo.

Durante el periodo 2001-2005 Virtual Educa ha efectuado avances en el proceso de institucionalización:

· Registro como asociación sin ánimo de lucro: 

· España.- Asociación Virtual Educa (CIF G83519769)

· Estados Unidos.- Virtual Educa Inc. (non-profit organization)

· Brasil.- Associação Virtual Educa Brasil (AVEB) 

· Establecimiento del acuerdo marco (02 de diciembre, 2003) en su vertiente multilateral, suscrito por:

· Secretaría General Iberoamericana (SEGIB)

· Organización de los Estados Americanos (OEA)

· Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI)

· Universidad Nacional de Educación a Distancia de España (UNED)

· Asociación de Educación y Formación no presencial Virtual Educa

· Adscripción al acuerdo marco de asociaciones profesionales y sector corporativo:

· Fundación Telefónica

· Microsoft Ibérica 

· Vinculación al acuerdo marco de programas y organismos sectoriales:

· Instituto Latinoamericano para la Comunicación Educativa (ILCE)

· Programa Iberoamericano Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (CYTED)

· Programa Iberoamericano de Cooperación Interinstitucional para el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa (IBERPYME)

· Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ)

· Asociación de Televisión Educativa Iberoamericana (ATEI)

· Desarrollo de la estructura internacional:

· Virtual Educa México.- Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), México DF

· Virtual Educa Caribe.- Fundación Global Democracia y Desarrollo (FUNGLODE), Santo Domingo [República Dominicana]
· Virtual Educa Costa Rica.- Fundación Omar Dengo (FOD), San José

· Virtual Educa Ecuador.- Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL), Loja

· Virtual Educa Andina.- Foro de la Universidad Peruana (FUP), Lima [Perú]

· Virtual Educa Brasil.- UNIVAP, Sao José dos Campos - SP

· Virtual Educa Chile.- UVirtual, Santiago de Chile

· Virtual Educa Cono Sur.- OEI - IeSeVe, Buenos Aires [Argentina]
· Desarrollo de redes y suscripción de acuerdos de asociación y alianzas estratégicas en el ámbito educativo (7 redes y 28 universidades).

II.-  Justificación del proyecto  

a) La estructura jurídica y operativa de las asociaciones sin ánimo de lucro responden a unas necesidades específicas que han sido trascendidas por Virtual Educa como programa de acción con proyección iberoamericana y multilateral. En aquellos países en los se ha consolidado una representación nacional Virtual Educa, se está a la espera de que se desarrolle un sistema integrado de gestión. El establecimiento de asociaciones nacionales ha resultado un procedimiento largo y excesivamente complejo, que dificulta la realización de las actividades de Virtual Educa en cada país.

b) La creación de la Fundación IberFuturo, con sede en Madrid (ciudad en la que están situados la mayoría de los organismos coordinadores de la cooperación iberoamericana) y subsedes regionales hará posible potenciar en gran medida el marco de actuación Virtual Educa, obteniendo los recursos necesarios para llevar a cabo las acciones prioritarias en cada una de las líneas de actuación y, adicionalmente, disponer de un instrumento eficaz de gestión de proyectos iberoamericanos de educación, formación, innovación y cooperación al desarrollo (base conceptual de la iniciativa Virtual Educa), haciéndolo extensivo a otros ámbitos complementarios de actuación y, transversalmente, a otros programas e instituciones del Sistema Iberoamericano de Cooperación (OIJ, etc.) en temas de educación y formación. 

c) La Fundación permitirá, además, dar soporte operativo a la ejecución y seguimiento de diversas iniciativas interinstitucionales en estos ámbitos, a través de una plataforma común de trabajo.             


III.-  Marco general de actuación (previsión inicial)

· Gestión del Programa Virtual Educa, con especial énfasis en las siguientes acciones:

· Implementación del Marco estratégico de actuación de la OEI sobre Educación e Innovación (encomendado a Virtual Educa, por decisión de su Consejo Directivo en su 69ª  reunión ordinaria).

· Instituto Iberoamericano de Formación Virtual.- Iniciativa “Capacit@ción y desarrollo: una propuesta latinoamericana” y seminario permanente sobre Formación, Innovación, Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible. En colaboración con la Global Foundation for Democracy and Development (GFDD) [Washington, DC] y Comunidad de Madrid (CAM), entre otras instituciones.

· Red Iberoamericana Virtual de Centros Educativos y Mediateca Educativa Iberoamericana.- Iniciativa “Escuel@ XXI”. En colaboración con el Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa [México DF], la Asociación de Televisión Educativa Virtual [Madrid], Fundación Telefónica [Madrid y sedes iberoamericanas], la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y la Universidad de Guadalajara (UDG) [México], entre otras instituciones.

· Observatorio Iberoamericano de Educación, Formación e Innovación. En colaboración con el Observatorio OEI, Observatorio UNESCO UNAM, Instituto Latinoamericano y del Caribe de Calidad en Educación Superior a Distancia (CAL-ED), etc.

· Programación de encuentros, foros y seminarios iberoamericanos sobre Educación, Formación Permanente, Innovación, Cooperación y Desarrollo (Encuentro Internacional anual Virtual Educa, Iberform Casa de América, etc.). 

· Búsqueda de mecanismos innovadores de financiación y acceso a la educación, la capacitación profesional y la formación permanente en regiones en vías de desarrollo,   para colectivos en riesgo de exclusión social y migrantes.

· Ejecución de proyectos multilaterales (OEA, BID, Banco Mundial, Comisión Europea, etc.) de carácter innovador y/o transversal en estos ámbitos. La Fundación IberFuturo podrá actuar como oficina de asistencia técnica para la realización de programas prioritarios de actuación y acciones de cooperación transnacional.
[El Secretario de Cooperación Iberoamericana de la SEGIB señaló en la reunión del Acuerdo marco de 18.04.2006 que la firma de un acuerdo de colaboración entre la SEGIB y la Unión Europea, prevista para la Cumbre de Viena UE – Latinoamérica (11-12.05.2006), podía resultar pertinente para la Fundación IberFuturo.]    

· Desarrollo de la iniciativa "El esp@ñol, un activo estratégico para Iberoamérica”. En colaboración con la Asociación Español Recurso Económico (E/RE) – EduEspaña [Madrid], el Instituto Complutense de Estudios Internacionales (ICEI)  y el Consorcio-Red Interamericano de Educación a Distancia (CREAD) [Miami].

· Organización de acciones de difusión. Realización de estudios e informes.    

   
IV.-  Estructura operativa  (propuesta adaptada)

Presidencia: 

Ostentará la Presidencia de la Fundación el Excmo. Sr. Don Leonel Fernández Reyna, Presidente de la República Dominicana, personalidad de reconocido prestigio en lberoamérica. Su misión será la consolidación del marco estratégico de actuación, así como la representación institucional de la Fundación Virtual Educa. [Se propone que el Presidente de la Fundación sea nombrado  por el Patronato, a propuesta de la SEGIB.]
Vicepresidencia:

Se responsabilizará de la obtención de los recursos necesarios para la ejecución del marco estratégico de actuación de la Fundación, así como de la adjudicación de  proyectos multilaterales y de cooperación a la Fundación, velando por su desarrollo. [Se propone que el Vicepresidente Ejecutivo de la Fundación sea nombrado por el Patronato, a propuesta conjunta de la OEI y la OEA.]
Dirección Ejecutiva:    

Tendrá a su cargo la gestión operativa del programa de actividades, la relación con las delegaciones nacionales y el establecimiento de nuevos vínculos de cooperación. Actuará como Director Ejecutivo de la Fundación el Presidente de la Asociación de Educación y Formación no presencial Virtual Educa.  

Patronato:

Estará compuesto por las entidades firmantes y adheridas al Acuerdo marco Virtual Educa que así lo acuerden y por las entidades que ostentan la representación nacional como delegaciones en los diversos países, así como por aquellas otras instituciones que apruebe el Patronato, manteniendo un  equilibrio en la representación proporcional de los cuatros sectores protagonistas del cambio social a través de la educación y la formación (gubernamental, educativo, sociedad civil, corporativo).

Las instituciones vinculadas actualmente al Acuerdo marco Virtual Educa son las siguientes:

a) Instituciones promotoras (firmantes del Acuerdo Marco)

· Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) [sede: Madrid]
· Organización de los Estados Americanos, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (OEA) [sede: Washington, DC]

· Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) [sede: Madrid]

· Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), España [sede: Madrid]

b) Instituciones adheridas al Acuerdo Marco
b.1) Ámbito multilateral y gubernamental
· Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa (ILCE) [sede: México, DF]
b.2) Ámbito asociaciones profesionales y fundaciones
· Global Foundation for Democracy and Development (GFDD) [sede: Washington, DC]

· Fundación Telefónica [sede: Madrid + Argentina, Chile, Brasil, Perú y México]
· Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ) [sede: Madrid]

b.3) Ámbito educativo
· Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL) [sede: México, DF]

· Red de Macrouniversidades de América Latina y el Caribe [sede: México, DF]
· Organización Universitaria Interamericana (OUI) [sede: Québec]

· Asociación Iberoamericana Educación Superior a Distancia (AIESAD) [sede: Madrid]
· Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) [sede: Salamanca]

· Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) [sede: México, DF]

· Universidade do Vale do Paraíba (UNIVAP) [sede: SJCampos – SP, Brasil]

· Universidad de Barcelona [sede: Barcelona, España]

· Universidad de Guadalajara (UDG) [sede: Guadalajara, México]

· Consorcio-Red Interamericano de Educación a Distancia (CREAD) [sede: Miami]

b.4) Ámbito corporativo
· Microsoft Ibérica

· Redox

Subsedes de Virtual Educa.- Las representaciones nacionales de Virtual Educa tendrán la consideración de delegaciones de la Fundación en cada país. En la actualidad son las siguientes:

· Virtual Educa Cono Sur.- Oficina Regional de la OEI-IeSeVe, Buenos Aires

· Virtual Educa Brasil.- Associação Virtual Educa Brasil (AVEB), SJCampos-Brasilia 
· Virtual Educa Chile.- Universidad Virtual (UVirtual), Santiago de Chile 

· Virtual Educa Costa Rica.- Fundación Omar Dengo (FOD), San José
· Virtual Educa Ecuador.- Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL), Loja
· Virtual Educa México.- Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia - Universidad Nacional Autónoma de México (CUAED – UNAM), México DF
· Virtual Educa Andina.- Foro de la Universidad Peruana (FUP), Lima
· Virtual Educa Caribe.- Fundación Global Democracia y Desarrollo (FUNGLODE), Santo Domingo 
     
V.-  Cronograma

	ACTUACIÓN
	FECHAS

	
	

	Aceptación de la propuesta.
	18.04.2006

	Aceptación de la Presidencia de la Fundación por parte del Dr. Leonel Fernández.
	25.04.2006

	Ronda de conversaciones con los representantes de las entidades adheridas al Acuerdo Marco Virtual Educa y las representaciones nacionales.
	26.04.2006-15.05.2006

	Elaboración y remisión de la propuesta modificada. Firma de los documentos de adhesión preliminar al Patronato de la Fundación.
	15.05.2006-15.06.2006

	Reunión fundacional y presentación del Patronato de la Fundación (VII Encuentro Internacional Virtual Educa, Palacio de Congresos Euskalduna, Bilbao).
	20.06.2006

	Redacción final y aprobación de los Estatutos.
	antes de 15.09.2006

	Presentación de la documentación correspondiente, para el reconocimiento de la Fundación en el Registro de Fundaciones.
	15-30.09.2006

	Presentación del Programa de actividades 2007-2009
	IV trimestre de 2006


Información adicional: Consejo Rector de Virtual Educa
Está compuesto por las instituciones vinculadas al Acuerdo Marco, así como por una representación de las Delegaciones Nacionales y entidades asociadas. 

Presidencia: Secretario General Iberoamericano (SEGIB) 

Vicepresidencias:

· Presidente Honorario, Global Foundation for Democracy and Development (GFDD) [Presidente, República Dominicana] (aquí no debería ir el presidente, por su rango podría ser yo como Vicepresidente FUNGLODE y Directora General de GFDD y representante del Presidente de la República Dominicana; - si no me quieres aquí, entonces ponme como Miembro del Consejo en estas funciones, pero el Presidente Fernandez, por su rango, no debe ir aquí – déjame saber…
· Secretario General, Organización de los Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI)

· Secretario Ejecutivo para el Desarrollo Integral, Organización de los Estados Americanos (OEA)

Miembros del Consejo: 

· Secretario para la Cooperación Iberoamericana (SEGIB) [Presidente, Comisión Permanente de Virtual Educa]

· Rector, Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), España [Presidente, Asociación Iberoamericana de Educación Superior a Distancia (AIESAD)] 

· Director General, Instituto Latinoamericano para la Comunicación Educativa (ILCE)

· Vicepresidente Ejecutivo, Fundación Telefónica

· Presidente del Comité Ejecutivo, Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ)

· Presidente, Red de Macrouniversidades Públicas de América Latina y el Caribe [Rector, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), México]

· Presidente, Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL) [Rector, Universidad de La Habana, Cuba] 

· Presidente, Organización Universitaria Interamericana (OUI) [Rector, UNISUL, Brasil]

· Presidente, Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) [Rector, Universidad de Granada, España]

· Rector, Universidade do Vale do Paraíba (UNIVAP) [Brasil]

· Rector, Universidad de Barcelona (UB) [España]

· Rector, Universidad de Guadalajara (UDG) [México] 

· Presidenta, Consorcio-Red Interamericano de Educación a Distancia (CREAD) [Directora de Investigación y Contenidos, Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa (ILCE), México]

· Consejera Delegada, Microsoft Ibérica

· Presidente, Redox

· Presidente, Associação Virtual Educa Brasil [Secretario General, Asociación Internacional de Presidentes de Universidades (IAUP); ex-Rector, Universidad de Naciones Unidas, Tokio Japón; ex-Vice-Reitor Académico, Universidade do Legislativo Brasileiro (UNILEGIS), Brasil]
· Presidente, Asociación Virtual Educa Cono Sur, Argentina [Director Adjunto, Oficina Regional Buenos Aires, Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI)]

· Presidente, Asociación Virtual Educa Ecuador [Rector, Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL)]
· Presidenta, Asociación Virtual Educa Caribe [Secretaria de Estado de Educación Superior, Tecnología y Ciencia, República Dominicana]

Madrid, 15 de mayo 2006
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